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R E A L DECRETO. 
• I i » 

j ̂  .Couformandóme con el parecer del consejo 
fie miuistros vengo en autorizar al de hacienda 
para que someta á la deliberación de las Cortes 
los presupuestos generales de gastos é ingresos 
del estado para el presente ana de 1846 con los 
proyectos de ley que k ellos se refieren. . ; : / • 

Dado en palacio á 6 de febrero de < 846.~ 
Rubricado de la real mano.=El ministro de ha
cienda, Alejandro Mon. • » * « 

A L A S CORTES. 
í . - . » 

S. M . la Reina se ha servido mandar presenté 
á las Cortes el presupuesto de gastos é ingresos 
para el año corriente de 1846. 

Bien qnisiefa el gobierno, al obedecer este real 
mandato, disminuir muy considerablemente los 
Sacrificio» que tiene que pedir á los pueblos pa
ra hacer frente á las atenciones del estado; pero 
no es culpa suya no poder acelerar en un dia la 
obra que ti^^e que ser el resultado del tiempo; 
de la conservación del orden p u b l i c o y de una 
administración justa, recta y esmerada. 

Esto uo obstante, el gobierno espondra bre-

vemente su pensamiento en todo aquello que lé 
ha sido posible aliviar la suerte de ios contribu
yentes, y mejorarla administración. [ U * 
e« decretaron las Cortes y sancionó S. M. 1* 
contribución de 3oo millones de reales sobre el 
producto liqui<lo de los bienes inmuebles, cu l 
tivo y ganadería; y por la época en que esta \éf 
"ste cóthenzó á poner *n ^ejéhclón, y én átehiéibá 
á las cantidades que1 tos pueblos habian pagado 
b̂V córitribubibries tjiie éé sdpnra tañ/ y pbfe 

„ las c^ué se reFandiau en la pteteiüe, se prdcedifj 
í í t^ igf i 1 solamente la cantidad dé 13b millones 

de reales. 
- ? í B r e n s a b i k ^ l ^ b ^ ó l a s - ^ ^ ^ U é contra 
dicha contribución se habian de levantar, tanto 
por la c a n t i d a d con que habian de contribuir las 
^óifíitóias; tórtí¿ pelé1 aquella con q u e debían 
Contribuir los ( j ^ c n t i i ^ s . lia falta dé dattíá eá-
tadisticos, la arbitrariedad q u e p o r consiguiente 
chbe w W **ttrlWM'ón í; :1bÉ tfVjfafclfertói' que no 
p u e d ^ ¿ o i % M r brevemente el gobierno, por lle
gar t a r d í a sil conocimiento y casi siempre dés^ 
figurados, son otras tantas Causas que tienen que 
contrihfrrr á los males qué nadie reprueba mas 
qiié el g^bleríio¿ f y á ctiyó examen dedicará to
da su f u e r z a y actividad para procurar su en
m i e n d a . Mis á pesar de todo no puede d e j a r de 
¿ a í r ^ « V ! ^f«?í?" 1 ^SSaí^tSpl^ ' i Haciendo en 
'ella tltia hebajá de 56 mÍ«one*^te>¿i íe¡ ; ' 

ilubiérase limitado el gobierno á rebajar so-
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larri* ¿nte aquella cantidad que equivaliese al es-
MBBBBBÉBBEB^PBj^^ pro v t n — 

cías , sin trasladar á otras este gravamen. Este 
tal vez hubiera sido su deseo, porque tiene el 
couvenciniento de que los 3oo millones de rea
les, repartidos con un completo y cabal conoci
miento sobre el producto líquido de los bienes 
inmaebte*;¿allito f g r a d e r í a , pueden pagarse 
sin g r M SMRW^^Wft'M uaoioiAv español a; pero 
la falta de th to^es t^ ís t lco> ? el respeto que d 
gobieno tiene siempre á las opiniones tos 
pueblos, manifestadas por los órganos auttfrfca 

Se ha puesto en ejecución la contribución de 
los derechos de puertas en cuatro capitales de 
provincia, dando el resultado que era de esperar 

|. y correspondiendo esta contribución á lo que 
por ella se habia presupuestó. 

Las aduanas han llamado mucho la atención 
del gobierno. Sus productos han sido mayores 
• S * * * * * X - i • • i m • - - # 

que otros anos, pero no en la cantidad que de* 
ben serlo, modificadas que sean varia»disposi
ciones de la ley de 1841« y conocidos los resol-
tados de las mejoras que se han hecho en el 
personal de la administración y la represión que 

dos, cuales son el Congreso de diputados ^ ^ r o c u r a en nuestras costas y fronteras. 
Senado, le obligaron á hacer en este año la re
baja que queda espuesta. dejando al tiempo. á 
la nayor t r a n q i p d ^ d e ^ l i í s e ^ f g t t f ^ f km* 
mejorada adr^wstracion el tnearg» de j«stíficar 
q le no anduvo exagerado el gobierno que elevó 
esta contribución á la suma de 3oo millones de 
leales. 

También decretaron las Cortes una contri-
niicton soore ta ínuttsirta y ei comercio en xa 
forma que es de todos conocida. Aunque la can
tidad jep que esta se presupuso oscedia ro«y po
co á la que antes se pagaba par igual concepto, 
sin embargo habiendo tomado en consideración 
e¡l gobierno las diversas quejas que sobre ella se 
han presentado, propone algunas modificacio
nes, tanto en las cuotas de la tarifa número u° , 
en las qu$ se rebaja cerca de un i o por too» 
cuanta fer¿ ja forma,dp su distribución; pues ad
mite la subdivisión de alguñas tarifas en tres 
clases, á pesar de los graves inconvenientes que 
trae consigo, y á pesar de que en cierto punto 
se desnaturaliza el sistema de patentes tal cual 
el gobierno le concibe. 

f Ademas encuentran el comercio y la indus
tria una compensación en la exención de la con
tribución de inquilinatos, que le fue impuesta 
por los edificios que están destinados al ejercicio 
de sus profesiones, sin que estas rebajas perju
diquen á la cantidad que se habia propuesto 
como producto de dicha contribución, puesto 
que los muchos contribuyentes que antes se 
sustraían de su pago lo v e r i f i c a n ahora, efecto 
sin duda de la vigilancia de la administración. 

En la contribución sobre el consumo de es
pacies determinadas se ha sentido la necesidad 
de añadir ó recargar algunas de las especies que 
habían sido muy aliviadas con la supresión de 
las rentas p r o ^ n c i * ^ , y este ligery, recargo 

aumentara ios productos de esta contribución 
de una manera notable, 

Téngase presente , señores que al hablar de 
esta materia en este bisar, el gobierno se con-

[ tf-ají s o l i e n t e * l o $ | ^ & >ft^compreude la 
i ana*-de r%4*Vy de ninguna 

manera á otras materias que son objeto de una 
ley especial. L i rebaja que se hace en muchos 
de sus derechos, la unidad en el percibo de es
tos, la mejor valuación que se ha procurado es
tablecer para Verificar los adeudos, y otras me
didas que resultarán de la ley hacen esperar que 
en el año actual habrá un aumento etr los pro
ductos de aduanas dé ao millones fié leales. 

A pesar de que la renta de tabacos se apro
xima mucho á cubrir la cantidad presupuesta 
en el ano pasado , y que sin duda alguna fue 
esta maj or que la conocida hace muchos años, 
espera el gobierno que los productos de dicha 
renta sean mayores en el presente por el gran 
aumento que acaba de recibir el resguardo ma
rítimo, por la vigilancia que éjer&e el resguardo 
terrestre, por el surtido mas completo de las fá
bricas, y por los envíos que de un momento á 
otro deben llegar de Filipinas, deque hemos ca
recido en el año pasado por circunstancias que 
no es de este lugar referid; 4 ' * ' 

£1 gobierno cree) que esta renta camina con 
un conocido progreso, y que llegara á corres
ponder á lo que de ellan esperan todos por la 
generalidad de su consumo. 

Casi en la cantidad, que se habia presupuesto 
han sido los rendimientos de la contribución 
sobre inquilinatos, y-es en 1.1 que siu duda a l 
guna se .ban cometida mayo »pt pwltjacioaes, q ^ 
la administración procura averiguar, y que con
seguido esto obtendrá el tesoro con ella ingresos 
de alguna consideración. i ( t 

Nada notable ha ocurrido en las demás reor 
tas y contribuciones que componen nuestro pre
supuesto. Mejoran particularmente algunas, co
mo la del papel sellado, y generalmente influye 
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eu las demás la marcha que sigue la administra* j 
ciou, aplicando á todos los efectos del mas es

merado celo y. de la mayor moralidad. • . 

Nadie mas interesado que el gobierno en la 

mejora y consolidación del crédito público;nadie 

mas d e ^ o ^ q u c é l de hacer justicia á los dnfe-r 

rentes acreedores, tanto nacionales como esr-

trangeros, qué reclaman el pago de los intere

ses de sus deudas; asi es que el gobierno habia 

obtenido de las Cortes una autorización para 

arreglar la deuda del estado. 

Las diversas vicisitudes por que esta ha p a 

sado la han colocada en una situación que sería 

preferible dejarla en el estado en que se halla 

h o y , á prometer y acordar mejora alguna que 

no sea realizable, y no en un periodo dado, s i 

no constante y perpetuamente. Para esto era i n 

dispensable ta Conservación del orden público en 

el interior, u n buen resultado de los ingresos 

del estado en el tesoro público; y como estos 

mejoran de dia en dia, y el orden público es

tá asegurado, el gobierno se ocupa ya en d a r á 

este negocio todo el impulso necesario para l le 

garlo á cabo; habiéndose contentado hasta ahora 

con satisfacer religiosamente los intereses que 

estaban en posesión de Ser pagados, y que han 
Jimporta«k> en d año pasado mas de 8o millones 

de reales: y no lo ha verificado por especié alguna 

de predilección ó" preferencia á la deuda á que 

correspondían, sino por el convencimiento inti

mo de que en estos asuntos toda vacilación y 

desconfianza es sumamente perjudicial, y que 

los actos repetidos y continuados son los que 

atraen una confianza que de modo alguno se 

improvisa ni se manda. , * 

Grandes son los deseos que á todos animan 

ministros, diputados y senadores de verificar 

economías en los gastos del estado: nadie mas 

que el gobierno, que sienteá todas horas la di* 

ficultad en el cobro de los impuestos, y que á 

todas horas recibe las quejas y oye los lamentos 

de los qne se sienten lastimados en sus intere

ses está poseído de este deseo. Pero, triste es 

decirlo, todos los servicios que el estado retri

buye hoy dia son necesarios, y su retribución 

no es exagerada. Hemos heredado las consecuen

cias de graves reformas y las deudas de nues

tros mayores. Todavía nuestro deseo nos lleva 

lejos, si quizás no nos éstravía; y no contentos 

con haber prohibido para lo sucesivo lá Conce

sión «det̂ eaaofc&afi,. hacemos este auo en las ac

tuales y en los retiros y jubilaciones una rebaja 

provisional de iG millones de reales. 

, ¡ Difícil y grave es la cuestión que se refiera 

á los atrasos que pesan sobre el tesoro, y p r o * 

ceden de la falta de cumplimiento de loa pre? 
supuestos desde el año de 1828. No cree el go> 
bienio que ha llegado la oportunidad de estable* 
cer nada sobre este asunto. L a puntualidad ea 
los pagos, la confianza que inspira en el cumpli
miento de sus obligaciones y en los compromi
sos que contraiga, y el arreglo sucesivo de la 

deuda pública aceleraran s i n duda el momento 
critico de resolver este grave negocio y de cal
mar la ansiedad de los qne se creen con dere
cho á jostos y legítimos pagos. ' 

El gobierno no dcaconooe esta jnaticie» yae 
contenta con atender á ella en los casos mas 
indispensables, y cuando es imposible dejar de 
verificarlo; y para aproximarse al orden y á la 
verdad en los presupuestos no comprende en 
los gastos del año de 1846 los. 7a millones de 
reales que debe pagar al Banco, contentándose 

con satisfacerlos con las contribuciones del nue
vo sistema tributario que debieron haberse p a 

gado en los últimos meses, y se estao pagando 
a hora,.y coa otros ingresos también que dehié>-
ron, haberse realizado en di año pasado, y, SeeaH 

tm ywtficaad© en^l presente. «? 

; ; Estas son, séniores* los trabajos, del gobierno; 

al la sabidurías del Congreso taca el enmendarlos 
si.firtfseruecejario^ y a su.lealtad ef cooperarcon 
losr miaistros de & 1YL ácque no falte lo. neceser 

rio para que el edificio dtl gobierno y de ta a d 

ministración no se arruine, y sirva, si pac*(bien 
*kk\ípuebio y Ipara su amparo y protección^ Ma
d r i d 7 de febrero de 1846.—Alejandro Mon. , 

ir. 

Comunicación recibida en el nüniiterio de ha* 
cienda. , -

Ibspeccion general del cuerpo de carabineros 
del reino.—Excmo. Sr.: El gefe de la comandan
cia de Toledo, en comunicación tíe 4 del actual 
me participa que teniendo noticias de los roo» 
vimientos que trataban de hacer los contrabao-
distas, se dirigió el 37 del pasado con fuerza de 
su mando a los confines de aquella provincia 
con las de Cáceres y Avila, y después dé cinOo 
dias de continua fatiga, y de sufrir algunas no
ches el rigor ae la intemperie, consiguió i lis 
dos de la tarde del 3 i descubrir la pista de Ida 
contrabandistas, á quienes dio caza entre Ida 
pueblos de Sartajada é IgresueU, aprehendien
do 1/4 grandes fardo*, stete caballos y tres de 



Sus conductores armados, no habiendo podido 
capturar á los demás, porque k favor de la as-
j l & j B W del monte cóñ-
liguo, logVaron ocultarse desde el momento én 
W W r v M kobre ellos. 
Vólttrttardenfó; A tó«ách> 9 ¿efe Hkce especial 
mención del buen comportamiento de la fuer'* 
aue le ha.acompañado en la referida jornada. 

<. para.su-debido couocimie.. 
E. muchos anos. Madrid 5 

de oierr> de 1840.—Exrjmo. Sr,—Luís Armero. 
—Excmo. Sr. ministro de hacienda. 
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< Esta dirección'general ha señalado el dia f a 
•de marzo próximo, á las doce de su mañana en 
l a sala de la misma, y en las respectivas provin
cias ante los Sr es. gefes políticos, páralos según* 
Jos remates del arrendamiento por dos años del 
portazgo de Cabezón, en la de Valladolid, en la 
cantidad de 99,356 rs., y el de San Cristóbal de 
-la Vega, en la de Segovia, en a6taoo rs., y el 
-primer-remate del de Buniel, en la de Burgos, en 
7 I , O O O T S . ,av M v «unun c u 

*\ V.Lascondiciones, aranceles y demás estarán 
d e manifiesto en la portería de la espresada d i 
rección general. 

" 1 Está hecha postura y admitida en 6oo rs. vn. 
a los derechos de consumo del tocino fresco y 
salado, rpantecas de la raisma clase, embutidos 
y demás que corresponda á estos artículos, con* 

¡forree -á^la tarifa quje se halla acompañada al 
real decreto de a3 de majo del ano último, 
pertpnecieme á la villa de Leganés y para el 
presente a,ño, bajo las condiciones del pliego de 
$u postura y lo prevenido por el ayuntamiento 

, . Su,primer remate está señalado para el dia 
i3 del corriente mes, en las casas consistoriales, 
después de celebrada la misa mayor. Lo que se 
anuncia al público en solicitud de mejorantes 
sonforme está m a n ^ v 1 . r 

Se halla vacante la secretaría de ayunta
miento de la villa de Valdetorres en esta provin-
cia; su dotación consiste en i 3 o o reales anuales 
pagados del fondo de propios: los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes, francas deporte, al 
presidente de dicha corporación, hasta el dia 2 8 
del presente mes, en cuyo dia se proveerá 
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11]' íoi'jfcMioiaii ron «oii 
Si alguna persona'supiera el paradero de jos 

privilegios originales de los juros que á conti
nuación se espresan , tendrá la bondad de pa
sarse por la; librería de Cuesta. ; 

Peí teñencias.=j=Kn cabeza de Ausaldo Impe
rial, juro de M33|33*rnirs 
meros dos reales de lanas. i i ; 7 $jiU n 

12 > oiA id. juro d0.í i .».3^i7íi , ¡en «ios p e i n e n r 
cías, situada eq la misma renta, m? ~iomJn¿ h 

\iK Wkjnro de 1 . 1 0 4 , 8 4 0 , jen: la misma renta 
que la ahfcerio*. \ ,v'.l. r rili - ^ l a i 

1 Id. id. juro de a r4, tao, situado en los según* 
dos dos reales de lanas. ¡/» ; , , 1 : j 

1 Id. id. juro de 214,120 mrs., situado en la 
misma renta que el anterior. : : , 

D. Jacinto Romerati y antes Alejandro Jus-
tiniano, juro de 1,083,75a mrs., situado en la 
misma renta. 

11 J 

CAJA D E AHORROS D E MADRID. 

Domingo 8 dé febrero de 1846. 

Han ingresado en este dia, 4 7 3 9 7 rs. vellón 
depositados por 8 2 8 individuos, de los cuales 
3 i han sido nuevos imponentes. • 

Se han devuelto 15,270 rs. 5 mrs. á solici
tud de 19 interesados.—El director de semana, 
Diego del Rio. 

• < » • » 

MERCADO. 

Madrid 10 de febrero. 

Trigo de 2 7 7 3 á 3 4
 r s - fanega. 

Cebada de 16 á 171/2 id. id. 
Algarrobas de aa á a 3 id. id. 
Aceite de 5o á 5a rs. arroba. 
Id. filtrado á 56 id. id. 
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